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Bogotá, D. C., enero 31 de 2022

REF: N° 1100140030782019-01787-00

No  se  tiene  en  cuenta  la  notificación  por  aviso  del  ejecutado  Rafael  Julián

Dangond Iseda, por cuanto en la comunicación se indicó de forma errada que el

deudor debía comparecer en el término de cinco (5) a notificarse, sin que dicha

anotación fuese procedente,  pues se le pone de presente al  actor  que en la

comunicación por aviso se debe advertir al “demandado que la notificación se

considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar

de  destino”.  Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  realice  el  trámite  de

notificación de la parte demandada y/o para que acredite el diligenciamiento

del oficio dirigido al registrador de instrumentos públicos para dar cumplimiento a

la medida cautelar decretada, oficio actualizado por la secretaría de despacho.

Lo  anterior,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente

decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art.

317 del C. G. del P.).

 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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